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Anun«i<m procedente* Jf ¡a Rxc*»l«Bte" 
sima Diputación provincial , linea o 
f r a c i ó n 0 50 peseta*• 

Dependencias oficíale-, t <t' i I 0 75 —-
Annucio» particulares, idem Id . . . 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a Qeot roa oficíales, 5 0 cént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cén t imo » . 

P a r t e o f i c i a l 

PKISIBIKI. m. C6HSIJ0 DI MINISTROS 

Sn Majestad el Bey Don Alfon
so XIII (q. D. g ), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
¿3. A A . IIR. el Príncipe de Asturias 
M infantes, continúan sin novedad en 
sn importante salud. # 

De ignal benefioio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa 
milia. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

Dirección general de propiedades e im
puestos 

A N U N C I O 

Auto r i z ada por Real orden de 24 
del corriente mes la celebración de 
concurso público para l a contrata
ción del sumin is t ro de carbón mine
ral doble cr ibado para l a mina A r r a 
yanes de L inares (Jaén), durante el 
•primer tr imestre del cerriente afio, 
esta Dirección general ha aoordado 
que dicho acto tenga lugar en l a mis-
oía y simultáneamente en l a Direc
ción de la M ina , a par t i r de las dece 
del día 18 del próximo mes de marzo , 
con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado que se hallará de manifiesto 
en las expresadas oficinas durante las 
horas ordinarias de despacho. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel del selle 11.*, presentadas en 
pliegos cerrados, se admitirán desde 
la publicación de este anuncio hasta 
«I día hábil anter ior a l señalado para 
el concurse, debiendo i r acompañadas 
de l a cédula personal de su firmante 
J de l a carta de pago qne acredite 
haber consignado previamente en 
metálico, e sn equivalente en papel 
admisible del Estado, en l a Caja gene
ral de Deposites o en cualquiera de 
sus suenria les , l a cant idad de 3.000 
pesetas, e<»mo fianza prov is iona l . 

Los l ic itadores acreditarán el pago 
de l a contribución industr ia l corres
pondiente. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se h O l - n conformes con lo 
anter iormente expresado y que en su 
redacción no se ajusten a l siguiente 

Modelo de proposición: 

Enterado el qu» suscribe del pl ie
go de oondieiones para contratar en 
ooneurso el suministro del earbón m i 
neral doble cribado para el servicie de 
la mina Arrayanes, durante el pr imer 
tr imestre dol afio 19 -0 , o sean los me
ses de enere, febrero y marzo, se com
promete a rea l i zar el mismo pagan
do l a touelada de combustible a l pre
oio que a continuación se expresa: 

Carbón minera l doble cribado, to
nelada a ... (expresado en letra). 

Fecha y firma (expresado en letra). 
(Domioi l io del qne suscribe). 
M a d r i d , 28 de febrero de 1920. 

E l Director general 
Segundo R. del V a l l e 

(Núm. 591). (E.—151) 

PROVIDENCIAS JUD1CULES 
Juzgados de p r i m e r a instancie 

C E N T R O 

D. José María de l a Torre y O r v i l , 
Juez, de pr inv ra instanoia del dis
tr i to del Cent » - o de esta Corte . 
P o r el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo y Secreta
ría del que refrenda, se sigue un ex
pediente df» jurisdicción contenciosa, j 
sobre declaración de herederos abin-
testato de las hermanas dofia L u i s a y 
dofia Caro l ina P i f a y Grau, naturales | 
de Madr id , hijas de D. José Laureano 
P i t a y Sastre y de D. Franoisoo G r a u 
y V e z , que fallecieron en esta Corte, 
de donde eran vecinas, con fechas c in 
co de mayo de mi l ochocientos noven
ta y nueve y q u i n e de jul io del afio 
último, respectivamente, sin dejar su-
oesión, por c r de estado, solteras y 
sin ascendientes. 

E n dichas actuaciones, y a cansa de 
no haber comparecido persona a lguna 
en v i r t u d del pr imer l lamamiento que 
se hizo en igual forma que el presen
te, se anuncia por segunda vez y por 

medio de es*-e edicto, se l que se fijará 
un ejemplar en el sit io público de 
costumbre de e^ta Cap i ta l , además de 
insertarse otros en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OFIUIAL de est.i p rov inc ia , la muerte 
s in testar de dichas causantes, y se 
hace 'abor que reclaman su herencia 
su p-imo c i r n a l D . Félix Grau y A g u 
do y su sobrino segundo D. J u a n 
Antonio G r a u Cabal lero, hijo a su vez 
de otro pr imo carnal de dichas cau 
san tes, o sea D. José María Grau y 
Agudo , hermano de D. Félix Grau y 
Agudo , y »e Uaiua por segunda y úl
tima vez por medio del presente a los 
que se croan con igua l o mejor Mora
cho a l a herencia, para que comparez
can ante este Juzgado ¿» rec lamarla 
dentro del término de veinte días, s i 
vieren convenir les , bajo apercibimien
to do lo que h«ya lugar . 

Dado en Madr id , a oeho de marzo 
do m i l novecientos veinte. 
José María de la Torro . 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando. 

( A . - 181 . ) 

C H A M B E R I 

E l S r . Juez de j ' l imera instancia 
del distr i to de Chamberí, de esta C a 
p i t a l , en providencia d ictada en tres 
de los corrientes, en los autos promo
vidos por el Procurador D . H i l a r i o 
Dago, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra D . Migue l A n 
gel Palazón y Manjón, sobre secuestro 
y posesión inter ina de una finca, en 
garantía do un préstamo hipotecario, 
ha acordado 3 a c a r a l a venta en pú
bl ica subasta, y por pr imera vez, l a 
siguiente 

Finca: 

U n a casa situada en esta Corte, dis
tr i to de Palac io , barrio de la 
Mcuc ' oa , y su calle de Altanad-
rano, número veint iuno provi
sión»', que ocupa una superfi
cie de doscient s ciucueuta y 
siete m e t r o s cuadrados ciucueu
ta centímetros también cuadra 
dos, equivalentes a tres m i l 
trescientos diez y seis pies cua
drados y sesenta y siete déci
mos de otro, compuesta de 

planta de sótanos en las tres 
pr imara* crujías, p lanta baja y 
pisos entresuelos, p r inc ipa l , se
gundo y ten ero y sotabanco, 
en segunda crujía. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sa
la Aud ienc ia de este J u z ' a d o , sito 
en la calle del General Castalios, nú 
mero U I K ¡ , el día nuevo de abr i l pró
x imo, a las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condioiones: 

P r imera . Servará de tipo para l a 
s a b d S t a , la cant idad de oiento c i n -
ouenta m i l pesetas, precio fijado por 
las partas para la misma. 

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado t ipo. 

Tercera Que p i r a tomar parte en 
la subasta, deberán consignar prev ia
mente los imitadoras que lo intenten 
una cantidad igual por lo menos a l 
diez por ciento del tipo de l a subasta, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta . Que la consignación de l 
preoio se verificará a los ocho días 
siguientes al de l a aprobación del 
remate. 

Quinta. Q u * los títulos de propie
dad de la finca descrita se han supl ido 
con certi f icado.. de lo que acerca de 
ellos consta en el Registro de la P r o 
piedad, Jos ounles, así como los autos, 
se hallarán de manifiesto en l a Se
cretaría del que refrenda, y con los 
que deberán conformarse s in derecho 
a ex ig i ; ni '-gunos otros. 

Sexta. Que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes a l oródito 
del actor continuarán subsistentes y 
sin caucelar, entendiéndose que e l 
rematante las acepta y queda subro
gado en l a responsabil idad de las 
mismas, s in destinarse a su extineión 
el precio del remate. 

Madr id , einoo de marzo de m i l no
vecientos veinte. 

V . * B . * 
E l Ju> z de l , * iustancia , 

Jesé Soler 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
Fu lgenc io Muzas. 

(D . -32 . ) 



L A T I N A i 
I 

placas y correas, completa, pa
ra su buen funcionamiento. 

E n v i r t u d de providencia del señor f — , . . , « . 
J u e z de pr imera instancia del d is t r i - j E l remate se verificará doblo y s i 
to de l a L a t i n a , de esta Corte, dictada ' niultáneamente en este Juzgado y en 
ayer en los autos ejecutivos que sigue e l de Torrente, el día diez de abr i l 

l a Sociedad Cooperat iva de Crédito P ^ x i m o venidero, a las once, prev i -
«El H o g r Español», contra I>. Fedo- , <!*• ^ P< aturas son s in su
nco D n p u y de Lome , se anuncia por J e o i ó n ft tíP°. <l™ P o d r ¿ * h » c e r 8 e a 

medio ael presente, que se insertará 
por tres veces, en días dist intos, en l a 
Gaceta de Madrid, BOLETINES OFICIA-
LBS de las provincias de M a d r i d y 
Va l enc ia y en uno de los periódicos de j 
mayor circulación de cada una de d i -
ahas capitales, la venta en pública su
basta, por torcera v> i f y s in sujeción a 
t ipo, de la finca y maquinar ia que for
ma parte del inmueble como adosada 
a l mismo, y adquirió para todos sus 
efectos ' a condición do inmueble, quo 
se describen a>í: 

U n campo de tierra incnlta 'en par*e, 
y parte cu ' t ivada pera fructif i
car arro z, comprensivo de qni 
niencas hanegadtf , equivalen
tes a cuarenta y una hectáreas, 
c incuenta y cinco áreas, sitúa- ! 

ca l idad ¿e oeder; que para tomar par 
te en l a subasta, deberán les l ic i tado-
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo vor i -
fieado en la Caja general de Depósi 
tos a disposición del mismo, con pre
sentación del oportuno resguardo, l a 
suma de veintidós m i l pesetas; que 
en caso de empate se abrirá nue
va licitación, selo entre los dos pos 
tores y ante este Juzgado , que adju
dicará el remate al mejor l ic i tador , y 
la cantidad por éste consignada que
dará eomo parte de pago del remate, 
cuyo total habrá de consignar dentro 
de los ocho días siguientes a su apro
bación, devolviéndose las de los otros 

l ic i tadores, y que los que lo deseen pa 
• ra interesarse Pn l a subasta, podrán 

T V " ' , VfZ. examinar los documentos que forman do en termino municipal de (-a- I , ^ . , , , , _ 
1 los títulos de propiedad, en a Secre

taría del que refrenda, donde estarán 
tarioj<, par i lo judicial y Re
gistro do la propiedad de To- . 

. . . i m J > de manifiesto y con los que habrán 
trente, n a r t i d a de la Tra«c«de- | J H 

4 ,• ,' . . „ X 7 . , i de conformarse s in que tengan dere-
ta ; l indante: por Norte, con l a ¡ . n • 
acequia del Corra l ; Este, tie- | 
rras de José Nacher A l fonso , i 

• 

hoy de D. Pedro G iner M i r a 
l i es ; Oeste, onn tierras de den 
Facundo B u r r i e l Gillén, y por 
el Sur , con l a aeequia del 
Puer to . 

D icho terreno se formó por agrupa
ción de otros dos, uno de trescientas 
hanegadas de t ierra incul ta para cul 
t i var arroz, que P S en el Registro de 
l a p rop i eda i la finca número seis m i l 
cuatrocientos treinta y nueve, y el 
otro un campo de] doscientas hnnega-
das, resto de otro de trescientas, que 
es en el mismo Reg is t ro la finca nú
mero seis m i l cuatrocientos cuarenta. 

U n a maquinar ia de vapor, hor i zonta l , 
s istema P r i m i t i v a o L ionesa , 
a condensación, con regulador, 
a expansión variable, fuerza de 
seis caballos nominales, pu
diendo desarrol lar una fuerza 
de doce caballos efectivos, oon 
sus vastagos, bronces forfora-
dos, tuberías de cobre y h i e 
r ro , engrasadores y l laves, 
completa para su buen funcie-
namiento y señálala con el nú
mero tre inta y seis de cons 
trneción. 

U n a caldera a vapor, de planeha de 
acoro Siemens, sistema Tubu
l a r , desmontable, de quince 
metres de superficie, de cale 
fneción, fuerza de diez a doce 
caballee, completa, oon todos 
los accesorios pertenecientes a 
la m isma , para su buen far.oio-
namiento , con n i ve l de agua y 
tubería. 

U n a rueda de cinco metros de diáme
tro, coa su herraje y oontra-

cho a ex ig i r ningunos otros. 
Madr id , ve int iocho de febrero de 

m i l novecientos veinte. 
V.° B.° 

I M i gue l de Entrambasaguas 
E l Secretario. 

J u a n García Inés. 
(D.—31 ter.) 

H O S P I C I O 

Martín Garzón (Gertrudis) , natura l 
de Soria, de estado v iuda , profesión 
sirviente, de cincuenta y seis años, 
hi ja de J u a n y de Josefa, domioi l iada 
últimamente en l a calle del Tesoro, 
núm. 1, tercero, procesada por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el S r . Juez del d is tr i to del Hos 
p ic io , o será puesta en l a Cárcel en 
clase de presa comunicada. 

M a d r i d , 14 de febrero da 1920. 
V . * B . # 

E l S r . J u ^ z , 
José n p p e ! l . 

E l Secretario, 
P . i ) . 

Vicente R u i z . 
(Núm. 383.) (B.—331.) 

P A L A C I O 

D. José López A r b i z u , en funciones, 
.lu^z de primera instancia • instruc
ción de l d is t r i to de Pa lac io de esta 
Corte. 
Po r el presente cito, l lamo y emola 

zo a Manuel Mis ta l Cal le, natural y 
vecino d*> Madr id , hijo de Santiago y 
de Po lon ia , casado, i ndus t r i a l , de 
tre inta y dos años de edad, que vivió 
en l a Ca l l e del León, cinco, bajo, y 
euyo actual paradero se ignora, para 
que, en el término de. diez días, conta 
des desde el siguiente al r n que esta 
requis i tor ia se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sala au 
dieneia, sita en el Palac io de los . luz 
gndes, ealle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle una resoln 
ción de la sala, apercibido que, de no 
veri f icarlo, será declarado rebelde y 

i le parará el perjuicio a que hubiere 
marcha de engrana?, árboles, j lugar . 
cojinetes y reportes, vari l lajes, A l mismo tiempo ruego y encargo a 1 

todas las Autor idades , y ordeno a los 
agentes de la policía judic ia l ,procedan 
a la busca del expresado prosesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
baja, ojos castaños, pelo rubio, nar iz 
regular, color del rostro sano, y en el 
caso de ser habido lo pongan a m i 
disposición en esto Juzgado por ha
berse decretado su prisión en 24 de 
enero último. 

M a d r i d , 3 de febrero de 1920. 
Josó López A r b i z u . 

E l "eoretario, 
Clemente Nada l . 

(Núm. 389 r) (B . -337 ) . 

Juzgados Mi l i t a res 

M A D R I D 

Navarro Sánchez (Jesús), hijo de 
Pascual y de María, n a u r a l de esta 
Corte, avenoindado últimamente en 
Can i l as (Madrid) , nació en 10 de 
A b r i l de 1897, de oficio jornalero, sol-

' tero, su estntura 1,770 metros, de pe
lo n gro, cej^s rubias, ojos pardos, 
nar i z larga, barba afeitada, boca ra-
gular, color moreno, frente espaoiosa, 
airo marc ia l , producción buena, cu 
yas demás señas y o i rcunstmeias se 
ignoran; encartado por haber faltado 
a la concentración de septiembre últi
mo, cam'» recluta del Cupo de instruo-
trucción de 1 9 H , comparecerá, en el 
término de treinta días, a contar des
de la publicación de esta requis i tor ia , 
ante el Comandante J n e z instructor 
del regimiento infantería de León, 
núm. 88, 1). A n g e l Muñoz Tassara, 
que tiene su domioi l io ofioial en el 
Cuarte l de San Franc isco , de esta 
Corte, que lo ocupa el expresado re
gimiento, y de no efectuarlo, sera de
clarado en rebeldía, y le parará los 
perjuicios a que h¡ biere lugar . 

Madr i d , 14 de febrero de 1920. 
E l Comandante Juez instructor , 

A n g e l Muñoz. 
(Núm. 379.) ) B . - 3 2 7 ) 

Hernández Blanoo (D. Pedro) , Ofi-
¡ c ia l que fué de Artillería, de estado 

soltero, domici l iado últimamente en 
el año de 1917, en la cal le de A j a l a , 
núm, 72, procesado por estafa, com
parecerá, en el término de t re inta 

j días, aute el Comandante Juez ins
tructor D- Josó A l b a (Valverde, 44). 

M a d r i d , 14 de febrero de 1920. 
E l Comandante Jae z instructor , 

José A l b a . 
(Núm. 381) (B.—329.) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Ramos R u i z (Leopoldo), hijo do 
Bartolomé y de Cata l ina , natural de 

j Gijón, Ayuntamiento de Gijón, pro
v inc ia de Oviedo, de estado foltero, 
de oficio ajustador mecánico, de diez 
y nuevo años do edad, estatura un 
m^tro quinientos noventa y ocho mi 
límetros, pelo negro, cejas a l pelo, 
ojos estaños, nariz regular, barba na 
ciento, boca regular, color sano, fren
te regular, aira marc ia l , producción 
buena, c icatriz en lado derecho de l a 
frente, y avecinda lo últimamente en 
M a l r i r l , distrito del OentrOi y con ' ra 
el que se sigue expediente por l a fal
ta grave de pr imera deserción, com

parecerá, en e l término de tre inta 
días, ante el Teniente Jaez instruotor 
del 2.* regimiento de ferrocarr i les, 
D . Julián Lar ios de la Rosa, residen
te en Alcalá de Henares (Madrid) : ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo , será deolarado rebelde. 

Alcalá do Henares, 14 de febrero 
do 1920. 

Teniente Juez instruotor, 
Julián Lar i os . 

(Num. 380.) (B.—328.) 

L A R A C H E 

A l v a r e z Pa l i z a (Marcelino), hijo de 
E m i l i o y Estafanía, natura! d e M a d r i d , 
r ec lu ta sustituto de l a Comandancia 
de tropas de Int- nder c ia de Larache, 
de estado soltero, de oficio camarero, 
de veintiséis años de edad, domic i 
l iado últimamente en Madr id , callo 
del Marqués de Santa A n a , núm. 24, 
se ha l l a sujeto a expediente por falta 
de incorporación, comparecerá, en 
término de treinta días, ante el Te-
tiente de Infantería, J u e z instruotor 
de Larache (Marruecos), D . E m i l i o 
E s t e b n V i l l o r a , bajo apercibimiento 
de ser deolarado rebelde si no lo ve
rif ica en el plazo señalado. 

Larache, 5 de febrero de 1920. 
E l Teniente Juez instructor . 

E m i l i o Esteban 
(Núm. 378) (B.—326) 

I Agencia Ejecutiva 
M U N I C I P A L 

Don Franc isco Fernández Ibáftez, 
Agente ejecutivo de l a tercera zona 
de esta Corte . 

Hago saber: Que con fechas 20 de 
enero, 4, 14, 16, 17, 24 y 28 de febre
ro, y 1, 2, 6, 8, 9 y 10 del corriente 
mes y año, se han dictado por el E x 
celentísimo S r . A l ca 'de Presidente 
providencias declarando incursos en 
el pr imor grado de apremio, con el 5 
por 100 de rerargos sobre sus respec
tivas cuotas, a los contribuyentes qne 
no han satisfecho sus débitos durante 
el período d« oobranza v o lun ta r i a de 
los arbitr ios sobre concesiones, ascen
sores, solares, bajadas, entradas de 
carruajes, anuncios, oa la i , no previs
tos, daños, a lcantar i l lado, inqui l ina
to, kioscos, aperturas y cuyes recibos 
son dol presente ejercicio. 

L o que se hace público para que l le
gue a conocimiento de los deudores, a 
fin de que, en el preciso término de 
cinue días, contandes desde el de la 
publioaeión de este edicto, se perso
nen en esta oficina, sita en la cal le de 
Saa Cristóbal, número 14, y horas de 
tres a cinoo de la tarde, a satisfacer 
sus descubiertos con el 5 por 100 de 
recargos, advirtiéndoles que, trans
curr ido d icho plazo, se diotará provi
dencia declarándoles incursos en el re
cargo de segundo grado de 10 por 100 
a más del 5 del pr imer grado, a lo» 
contribuyentes qu^ no hubieran satis
fecho sus descubiertos a tenor de lo 
dispuesto en la Instrucción do 26 de 
abri l de 1900. 

Dado en ¿íadrid, a 11 d*> marzo 
de 1920. 

E l A g e n t e ejecutivo. 
Franc isco Fernández. 



Tesorería de Hacienda 
do la provincia de M a d r i d 

Impuesto de Transportes. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda do 
esta p rov i ro ia se ha dictódo la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de l a Instrucción de °6 de 
abr i l de 1S00, declaro incursos en e l 
pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de s u s 

descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d icha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona 3 . a , y que re 
sultán in/luidos en la relación que 
queda en esta oficina y quf se acom
paña. 

E n cumpl imiento de l art. 51 do la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providenci ' . en el BOLRTIN OFIC IAL do 
l a prov inc ia , y entregúense a l a ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos corre.sp n l ien-
tes. 

L o quo se hace público, en confor
midad de io prevenido en dicho ar-
tículo 51. 

M a d r i d , 10 de marzo de 19$). 
E l Tesorero de Haoienda. 

Franc isco García del Va l l e . 

E l Banco Indust r ia l de Transportes. ; 

Ayuntemiento A Madria 

Secretaria—Negociado 6* ; 

Acordada por este E x c m o . A y u n 
tamiento la apertura legal de l a cal le 
de Rafael Ca lvo , entre las de Z u r b a n i 
y Fernández de l a Hoz , y en cumpl i 
miento de lo prevenido en el ar t . 19 j 
de l a l ey de Ensanche y ?5 de su ro- ! 

glamento, se convoca a todos los pro
pietarios de terrenos expropiables 
para dicho trozo de vía, a la reunión 
que ha de celebrarse el 18 de marzo 
próximo, en esta pr imera Casa-Con
sistorial , a las seis de su tarde. 

E l expediente se hal la de manifies
to en el Negociado 6.° de esta Secre
taría. 

M a d r i d , 25 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 
Francisco Ruano 

8. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Con arreglo a lo dispuesto on el v i 

gente Reglamente de mataderos, so 
saca a concurso, por término de qnin 
ce días, a part i r de la fecha del pre
sente, l a p laza da inspector de carnes 
dotada con el haber anual 750 pe
setas. 

Los a-pirautes presentarán sus so
licitudes en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , hasta ol día 2 4 en quo 
expira el plazo, debiendo venir acom 
panadas de los documentos justif i
cativos de los méritos y servicio* que 
l leven prestados. 

San Martín de Valdeig les ias, 10 de 
marzo de 1920. 

E l A lca lde , 
I s i d r o Jiménez. 

(O . - 67) 

T A L L E C A S 

Hallándose terminadas las listas 

oobratorias relativas a l a eontr ibu-
oión urbana de las fineas de este tér 
mino , correspondientes a l año econó
mico de li)20 21, se hace público quo 
quedan de manifiesto en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento , por término 
de ocho días, para o i r reclamaciones. 

Val lecas , 26 de febrero de 1920. 
E l a lca lde , 

Franciseo Pedrero 

V A L D E M A N C O 

P o r témino de ocho días, contados 
desdo hoy, se encuentran do manifies
to al público en l a Secretaría de m i 
cargo, el repart imiento de contr ibu
ción sobre la riqueza urbana de este 
término, para el año económico de 
1920-1921, a fin de oir reclamaciones. 

V a l demanco, 29 de febrero de 1920. 
E l Secretario del Ayuntamiento , 

Anton io Martínez 

A J A L V I R 

E l padrón de contribuyentes por 
cédulas personales de esto término 
munic ipa l , correspondían'* t>l año eco
nómico próximo de i920 21, se ha l ' a 
expuesto al público en la ^eoretaría 
de este Ayuntamiento , por término 
do quince días, para, (.ir reclamaciones. 

A j a l v i r , 22 d« febrero do 1920. 
E l A lca lde , 

Félix García. 

A L A M E D J A D E L V A L L E 
Se hal la terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este A y u n 
lamiento, por término de quince dí».s, 
contados desde hoy inc lus ive , el pa
drón de cédulas personales de esto tér
mino munic ipa l , correspondiente a l 
año de 1 9 2 0 2 1 , a fin de oir reclama 
ciones. 

A l ameda del V a l l e , 23 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Gregorio Sanz. 

A M B I T E 

Las l istas de edificios y solares for
madas para el año económico de 1920 
a 1921, se hal lan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, por término de ocho días, durante 
cuyo plazo be admitirán reclamacio 
nes contra eirores aritméticos y de 
copia. 

Amo i t e , 26 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 
Félix Díaz. 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Se hal lan terminadas y expuestas 

al público por ocho días, contados 
desde hoy inclusive, las l istas cobra
torias para l a contribución de edifi
cios y solares de este término muni 
c ipal , correspondientes al año 1920-21, 
a fin de.oir reclamaciones que v r s e n 
sobre errores aritméticos o de copia. 

A lameda del Va l l e , 28 de febrero 
de 1920. 

E l A lca lde accidental, 
V icente García 

E L E S C O R I A L 
E l reparto de l a contribución urba

na do este término munic ipa l para el 
próximo afio de 1920-21, se ha l la ex-
pusto a l público en la Secretaría dn 

este Ayuntamiento , por término de 
ocho días, para o ir reelamaciones, y 
pasado dicho plazo no se admitirá 
n inguna . 

E l Esoor ia l , 2 8 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l A l ca lde , 

Román Grec iano. 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

Las l istas do la contribución de edi 
ficios y solares para el próximo afio 
económico de 1920-21, se ha l lan ex-

i puestas al público en la Secretaría 
' del Ayuntamiento de esta v i l l a , por 
i término de ocho días, a l objeto de oir 
¡ reclamaciones. 

Pelayos de la Presa, 27 de febrero 
! de 1920. 

E l A lca lde , 
Pedro B o t d l o . 

A R A N J U E Z 

D . J u a n Anton io Ortega Enc inas , 
segundo teniente do A l ca lde ea 
fundiónos de Presidente del Iiustrí-
•imo Ayuntamiento de este R^al 
S i t io 

Hago saber: Que figurando incluí-
dos en el al istamiento de esta pobla
ción para ol re^mplnzo actual, los mo
zos compied 'dos en la siguiente rela
ción, se les c i ta por el presente para 
que comparezcan a! acto de l a clasif i
cación y declaración Ae soldados, que 
tendrá lugar el día 7 de! próximo mes 
de m^rzo; en la inte l igencia que, de 
no comparecer , serán declarados pró
fugos, a t^-nor de lo que preceptúa el 
art 101 de la vigente ley de Keoluta-
miento . 

Manuel de la Circuncisión, hijo de 
padres desconocidos. 

Víctor Cec i l io Jiménez A lber tos , 
hijo d« Juau y María 

Eustaquio de la Car idad , hijo de 
padres desconocidos. 

Jorge Calderas Cata, hijo de J u a n y 
de Rosa. 

Ramón Balseiro Urb ina , hijo de 
Santiago y K*faela. 

Jus to Tasado Cast i l lo , hijo d-* Ma
nuel y Franc isca . 

Josó Navarro Manzanares, hijo de 
Is idro y Juana . 

Francisco Santa María A lonso , hijo 
' de Ramón y Pat r i c ia . 

Ignacio Martín Campos, hijo de L u 
ciano y Rosa. 

Lorenzo Rodríguez Mora , hijo de 
V ic tor iauo y Gervasia. • 

H i l a r i o Fernández A l m a g r o , hijo 
de Julián y Tomasa. 

Francisco Beltrán Huer ta , hijo de 
M a x i m i n o y E m i l i a . 

Migue l Agustín Malfesto Monta l -
bán, hijo de José y Ben i t a . 

Joaquín Jerez Hioja Gutiérrez, hijo 
de Franc isco y Teresa. 

Antonio Gómez Serrano, hijo de 
An ton i o y María. 

Manuel Cabani l las, hijo natural de 
María. 

Anton io Cabani l las , hijo natural de 
María. 

Rafael Rodrígurz, hijo natural de 
Mat i lde . 

Jac into Pedro Martínez Potenciano. 
hijo de Johán y Ma<í*. 

Andrés Sánchez Espejo, hije de 
Francisoo y Carmen. 

Aran juez , 29 de febrero de 1920. 
J u a n Anton io Ortega. 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
| L a matrícula de l a contribución i n -
: dustr ia l de este término munic ipa l , 

formada para el afio próximo de 1920 
a 1921, está de manifiesto en la ̂ c r e -

1 taría de m i cargo, por término de 
! quince días, con el fin de oir recla

maciones. 

i To r r emocha de Jamma , a 28 de 
febrero de 1920. 

E¡ Seoretario. 
Luis Santos Ola l la 

l 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Lamatrícu'a de indust r ia l de asta 

; v i l l a , f o rmada para el añ • de t«<20 
a 1821, ê halle terminada y expuesta 
al públioo en la Secrt taría de esto 
Ayun tam i en t o , durante el p'nzo de 
ajuioee días, para o ir reclamaciones. 

O l in -da de la Cebo l l a , a 2 de marzo 
de 1920. 

E l A loalde, 
J u a n A . M o r a ' i l l a 

I 
H O W T A L E Z A 

Se hal lan t e rm ina l e s y expuestos 
al público en l a Secretaría d« este 

i A y n n f miento, por el término que a 
• continuación se expresa y para o ir 
, redamaciones, 1 o s documentos s i 

guientes formados para el afio próxi-
I mo de 19 .0 21: 

L a matrícula de l a contribución 
' i n d u s t r i e l , por diez días. 

E l padrón de los indiv iduos suje
tos al impuesto de cédulas personales, 

¡ por quince días; y 
Las l istas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares, por ocho 
días. 

Hor ta l e za , 1 de marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 

Eduardo Núfiez 

R A S C A F R I A 
?e hal la terminado y expuesto a l 

públieo en la Scecretaría de este 
Ayun tamien to , por término de ocho 
días, el repart imiento Me l a r iqueza 
urbana formado ¡ara el próximo afio 
ee< nómico de 1921-21, para o ir recla
maciones. 

Carabafia, 29 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

J u a n Fernández. 

R A S C A R I A 
Las listes cobratorias de la cont r i 

buoión sobre edificios y solares de es 
te término munic ipa l , formadas para 
el próximo año económico de 1920 * 1 , 
se ha l lan expuestos ol púb ico, p r 
término de ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento , para o ir recla
maciones. 

Rascaría, 28 de febrero do 1920. 
E l A lca lde , 

R icardo Csñil. 

R O B R E G O R D O 
Ignorándose la existencia y para

dero del moao Fe l ipe Sanz M trinas, 
hijo de Eugen io y A l f onsa , iuolu do 
en el a l istamiento de esta v i i i para 
el reemplazo actual, se le cita por 



medio del presente para que concu
ra a esta Gasa Consistor ia l e) día 7 de 
marzo próximo, a las diez, al acto de 
clasificación y declaración de solda
do»; apercibiéndole qu* 1, de no asist ir , 
le parará el perjuicio consiguiente, 
conf r;ne a la ley de Rec lutamiento 
r igente . 

Robregovdo, 27 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Robnstiano González 

P O Z U E L O D E L . R E Y 
L a matrícula de la contribución i n 

dus t r ia l de ef>te término, formada 
p a r a l e s e f e c t o s contr ibut ivos del afio 
económica 1920 2 ! , se ha l l a termina
do y expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento , por término 
de quice d í a s , para que pueda ser 
examinada y se deduzcan las reclama
ciones que creau oportunas. 

Pozue lo del Rey , 27 de febrero 
de 1920. 

E l A loa lde , 
Nicasio Apar i c i o 

P I N I L L A D E L V A L L E 
Hallándose terminado y expuesto 

a l público en la Secretaría de este 
Ayuntara iemto , por término de ocho 
díis, para oir reclamaciones, el roñar 
t imie ' to de la contribución de la 
r iqueza urbana de este término muni
c i pa l , parí el año económico de 1920 
a 1921; terminado dicho plazo no se 
admitirá n inguna a contar de hoy 
día de la fecha. 

P i n i l l a del V a l l e a 28 de febrero 
de 1920. 

E l A lca lde , 
Teodoro Ar r ibas 

G U A D A L T X D E L A S I E R R A 

Se encueutra terminado y expuesto 
a l públioo por término de ocho día», 
eu esta Secretaría de mi cargo, a l 
objeto de oir reclamaciones, el repar
t imiento ind i v i dua l de la contribución 
sobre la riqueza urbana de este tér
mino munic ipa l y año económico de 
1920 21 . 

Guada l i x , 1 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

Joaquín Santos 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

E l repart imiento i nd i v i dua l de la 
contribución sobre la r iqueza urbana 
de este término, para el próximo ejer
ciólo de 1920 21, se ha l la terminado 
y expuesto al públioo en l a Seoretaría 
de este Ayuntamiento , por término 
de ocho días, para que, durante dicho 
término, pueda ser examinado por 
quien lo estime conveniente y hacer 
las reclamaciones que orean oportu
nas. 

Mejorada del Campe, 1 de marzo 
de 1920. 

E l A loa lde , 
Pedro Mol inero 

S O M O \ l E R R A 

Se hal lan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , l a matrícula de con
tribución industr ia l de es 'a loca l idad, 
en l a que están comprendidos los 
ind iv iduos qne existen en e l la sujetos 
a l a misma para el año económico de 

1920 21, igualmente se encuentran 
el reparto de la contribución de u r b a 
na, terminado y de manifiesto al pú-
b l i c o , en la decretaría de este A y u n 
tamiento , por espacio de diez días, 
para o ir reclamaciones. 

SomoHÍerrn, l de n n r z o de 1920, 
E l A lca lde ejerciente, 

P. O. el Secretario, 
Fermín Cerezo 

C E R C E D I L L A 

L a s listas cobratorias de la contr i 
bución sobre edificios y solares de este 
término para el próximo año de 19'aO-
21> se hal lan terminadas y expuestas 
a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de ocho 
días, para oir redamaciones q m ver
sen sobre errores aritméticos o de 
eopia. 

Cercedi l la , 23 de lebrero de 1920. 
E l A l e u d e , 

Manuel Martín. 

N A V A L A F U E N T E 

E l repart imiento de l a contribución 
urbana, formado para el actual año de 
1920 21, se ha l l a terminado y expues
to a l público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por espacio de ocho 
días, a l objeto de oir reclamaciones, 
transcurridos quo sean será remit ido 
a la aprobación de la super ior idad, 

Navaiafuante, 29 de f e b r e r o de 
1920. 

E l A l ca lde , 
Ruperto Val le jo . 

B U 3 T A R V I E J O 

Fo rmada la l i s ta cobratoria del r e ' 
g istro fisoal de edificios y solares de 
este término para el año 1920 21, se 
ha l la expuesto la misma al público en 
esta ecretaría munic ipa l , por térmi 
no de ocho días, para o i r reclamacio
nes. 

Bnstarvie jo , a 2o de febrero de 1920. 
E l A loa lde , 

Pedro P l a za . 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

Se ha l lan expuestos al público en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
o i r reclamaciones, desde el día de la 
fecha, los documentos para el próximo 
ejercicio de 1920 21, qne a continua
ción se expresan: 

E l repart imiento do la contribución 
urbaua, por termino de ocho días. 

L a matrícula de l a contribución i n 
dus t r i a l , por término de diez días, y 

E l padrón de cédulas personales, 
por término de quince días. 

B o a d i l l a del Monte, 4 de marzo de 
1920. 

E l A l ca lde , 
Agustín Retana . 

A R R O Y O M O L I N O S 

L a l i s ta cobratoria para l a cobranza 
de l a contribución sobre edificios y so
lares de este término para el afio de 
1920 21, se ha l la terminada y expues 
ta al públioo, por término de ooho días, 
para o i r reclamaciones. 

A r r oyomo l inos , 20 febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Benigno Martín. 

P I Ñ U E O A R 

Los repartimientos de l a contr ibu
ción u r b m a de este pueblo para ol 
próximo aflo económico, de 1920-21, 
se ha l ' an tei minados y expuestos a l 
público en l a Secretarla d<< este A y u n 
tamiento, por término de ocho días, 
para oir recia naciones. 

Piüuócar, '2 de marzo de 1920. 
E l A l ca l d e , 

Martín Montoya . 

R O B R E G O R D O 

E l reparto de l a contribuoión urba
na de est* local idad para el año de 
1920 21, se h-i l la terminado y expues
to al público en la ecretaría de m i 
cargo, por un p azo de ooho días, du 
rante el cua l , so admiten rec lamacio
nes pertinentes c o i tra el mismo. 

R.»brecrordo, 97 do f >brero de , c>20. 
V ' R • 

E l A l c a l d e , 
Robnstiano González. 

E l Secretario, 
Santiap/o Martín. 

R I B A T E J A D A 
L a matrícula indust r ia l de este tér

mino para el próximo año económico 
de 19 0 21, se ha l a terminada y ex
puesta a ; público en l a Secretaría de 
este Ayun tam i en t " , por quince días, 
desde esta fecha, parí o ir las reclama
ciones que puedan presentarse. 

Ribatejada, 25 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Benjamín Pereso. 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

Se ha l la terminada y expuesta a l 
núblico en l a Secretaría de este A y u n -
tamiento, por el plazo de quince Í Í A S , 

para o i r redamaciones, l a matrícula 
de la contribución industr ia l de esta 
v i l l a , formada para el año venidero de 
1920 21 

Robledo de Chávela, 26 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Isidoro Sancho. 

C H A P I N E R I A 
Se ha l l a terminado y expuesto a l 

público por ocho días, en l a Secreta
ría de este Ayun tamien to , para oir re
clamaciones que versen sobre errores 
aritméticos o de copia, e l repart i 
miento de contribución urbana de 
este término p i r a el próximo aflo 
de 1920-21. 

Chapinería, 28 de febrero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Rufino Zamorano, 

L l S E R N A 

Los repartimientos de l a contr ibu
ción urbana de este pueblo para el 
afio económico de 1920 a 1921, se ha
l l a n terminados y expuestos al públi 
co en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de ocho días, pa
ra o ir reclamaciones. 

L a Serna, a 2 de marco de 1920. 
E l A l ca lde , 

Patr ic io Castaño. 

R I B A T E J A D A 

E l repart imiento de ta contribución 
urbana de este término para el próxi

mo afio de 1920 2 ' , se ha l l a terminado 
y expuesto al p u b ' i i o en la Secretaría 
de este Ayun tamien to , por ocho días, 
desde esta fecha, para oirías rec lama 
ciónos que se presenten. 

R iba le jada , 1 0 de marzo de 1920, 
E l A l ca lde , 

Benjamín Peres . 

R E D U E Ñ A 

E l repart imiento de l a r iqueza ur
bana qu^ er. ol próximo año de 1020-
21 h» de regir, se encuentra te rmina
do y de manifiesto a l púb ico en l a 
Secretaría de esto Ayun tamien to , por 

| espacio de ocho días, par-i o i r recla
maciones; pasados los cuales no se 
admiii 1- á n i n g u n a . 

Relueñ-, 29 de febrero le 1920. 
E l A lca lde , 

* GormaM R u i z . 

C o u p a f l í a g a n a r a ! 
D E M I N A S (Sí A. ) 

C O N V O ü A T ü B I A 

E l Cons je de Administración, de 
conformidad con lo prev^oido en los 
Estatutos de esta Compañít, convoca 
a sus accionistas a la J u n t a general 
o rd inar ia , que habrá de celebrarse el 
día tre inta del corriente mes de mar 
zo , en su domic i l i o soc ia l , C laud io 
Coel lo , t re inta y c inco. 

Pa ra tomar parte en d icha J u n t a , 
será preciso depositar previamente on 
l a caja de l a Soc i e i ad , o eu el «Lon-
don County We^tmins te r & Pars 
bank» de Madr i d , las acciones que 
previene pata el caso el artículo co
rrespondiente do los Es ta tutos de Ja 
Soc iedad. 

Madr i d , diez de marzo de m i l no
vecientos veinte 

E l Secretario de¡ Consejo, 
Manue l Casanova. 

(A .—182) . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéudose extraviado el resguar 

do de d epós i t o número 797.341 de 
pesetas n o m i n a l e s 3 .300 en 4 por 
100 Inter ior , expedido por esta Es ta 
blecimiento en 11 de ju l i o de 1916 a 
favor de I) Adol fo López Vázquez y 
don* Fe l i sa C a u c h o Mancebo, indis 
tintamente, se anuncia a l público por 
tercera vez, para que ei que se crea 
cen derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo do d o s m e s e s , a con
tar desde el día 7 de. f e b r e r >, fecha d e 
la pr imera inserción de este anuncio 
en loa periódicos o f i c i a l e s Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OF IU IAL de esta p r o 
v inc ia , según determina el art. 6. de! 
Reglamento vigente de este Banco, 
advirt iendo qne, transcurr ido dicho 
plazo s in reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho r e s g u a r d o , anulando el p r i 
mit ivo y quedando el Raneo exento de 
teda responsabil idad. 

M a d r i d , 6 d e marzo d e 1920. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro A z c o n a 

(A.—-180) 
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